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 CAÑÓN DEL ÁGUILA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

FUENTE LENTISCO 2005,
SOCIEDAD LIMITADA 

PARQUE CAÑÓN DEL ÁGUILA, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias 

de la escisión total)

Anuncio de escisión

La Junta general extraordinaria y universal de Cañón 
del Águila, Sociedad Limitada, de fecha 13 de mayo de 
2005, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de escisión 
total de la compañía mediante la división de su patrimo-
nio en dos partes, cada una de las cuales se traspasa en 
bloque a dos sociedades de nueva creación, denominadas 
Fuente Lentisco 2005, Sociedad Limitada, y Parque Ca-
ñón del Águila, Sociedad Limitada.

Todas las sociedades beneficiarias se subrogarán en 
todos los derechos y obligaciones inherentes a los patri-
monios escindidos con disolución sin liquidación de la 
sociedad escindida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y el Balance de escisión en la sede social de la socie-
dad escindida, así como el derecho de oposición de los 
acreedores a la escisión en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de julio de 2005.–Mi-
guel Escudero del Castillo, Consejero Delegado.–42.905.
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 CELULOSAS MOLDEADAS 
HARTMANN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de Capital

La Junta general Universal celebrada el 10 de junio de 
2.005 ha acordado por unanimidad reducir el capital so-
cial en la cantidad de 12.510 euros, mediante el cambio 
del valor nominal de las acciones de 3,01 euros a 3,00 
euros por cada acción. El capital reducido se incorpora a 
Reservas Voluntarias. Los acreedores disponen de un 
plazo de un mes para oponerse al acuerdo.

Atxondo-Bizkaia, 2 de agosto de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración Meretxu, S. L., don 
Eduardo Clausen Zubiría.–43.264. 

 CERRAJERÍA ZUBI, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar, Guipúzcoa 
publica:

Que en la ejecutoria 67/05 seguida contra el deudor 
«Cerrajería Zubi, Sociedad Limitada», domiciliada en 
Plaza Santa María, 2, 20540 Eskoriatza, Guipúzcoa, se 
ha dictado el 21 de julio de 2005 auto por el que se ha 
declarado la insolvencia total, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 49.529,47 euros 
de principal y de 9.908,19 euros calculados para intereses 
y costas.

Eibar, 21 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Isabel Urbano Mateos.–42.422. 

 CLIMA CONTROL 
INSTALACIONES, S. A.

Por decisión del Administrador Único, se solicita el 
desembolso pasivo del 75% del valor nominal de las ac-
ciones 1.351 a 2.000, ambas inclusive, hasta cubrir el 
100% del valor nominal de las mismas.

El plazo máximo es de 30 días desde la fecha de publi-
cación de la presente decisión en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Avilés, 21 de julio de 2005.–Don Pablo Ignacio Arana 
Pascual, Administrador Único.–42.490. 

 CLIMA CONTROL 
INSTALACIONES, S. A.

Junta General Ordinaria

Por decisión del Órgano de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
de la Sociedad, a celebrar en el domicilio social, sito en 
Avilés, calle Fernando Morán, número 1, bajo posterior, 
el día 29 de agosto de 2005, a las once horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en día siguiente 30 de agosto 
de 2005, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio social fina-
lizado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2004.
Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-

tión realizada por el Órgano de Administración durante 
el ejercicio social de 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los Señores Accio-
nistas tendrán derecho a examinar en el domicilio social, 
pedir la entrega o envío gratuito de los documentos que 
sean sometidos a la aprobación de la Junta.

Avilés, 22 de julio de 2005.–Don Pablo Ignacio Arana 
Pascual, Administrador Único.–42.491. 

 COGESTER, S.L.U.
(Sociedad parcialmente escindida)

BERBERECHO CHIQUI, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en la Junta General Extraordinarias de Cogester Sociedad 
Limitada Universal, celebrada con carácter universal el 
día 1 de agosto de 2005 aprobó su escisión parcial, me-
diante el traspaso de una parte de su patrimonio a la so-
ciedad beneficiaria de nueva creación Berberecho Chiqui 
Sociedad Limitada. La escisión se acordó en los términos 
del proyecto de escisión aprobado en la citada junta en la 
que quedo aprobado el balance de escisión, depositándo-
se el proyecto en el Registro Mercantil.

A los efectos oportunos se hace expresa constancia de 
la inexistencia de obligaciones y de titulares de participa-
ciones de clases especiales y de derechos especiales dis-
tintos de las participaciones, así como que no se otorgará 
ventaja ni privilegio alguno a los administradores de las 
sociedades que participan en la escisión.

Se hace expresa constancia del derecho que asisten a 
los socios y acreedores de obtener, en el domicilio social, 
o de solicitar el envío gratuito del texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances, así como el dere-
cho de los acreedores de oponerse a la misma, en los 
términos establecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes, a contar 

desde la publicación del último anuncio del acuerdo de 
escisión.

Ciempozuelos, 1 de agosto de 2005.–El Administra-
dor único de Cogester S.L.U., José Carlos Vega Martínez 
y el Administrador único de Berberecho Chiqui, S.L., 
José Carlos Vega Martínez.–43.235.

1.ª 8-8-2005 

 COMERCIAL SUMINISTRADORA 
DE MATERIALES DEL PENEDÉS, S. A.

(Sociedad absorbente) 

MAROLAN, S. L. 
Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas se hace público que las juntas gene-
rales extraordinarias de accionistas de las sociedades 
«Comercial Suministradora de Materiales del Penedés, 
Sociedad Anónima», debidamente convocada, y «Maro-
lan, Sociedad Limitada», que fue universal, celebradas en 
sus respectivos domicilios sociales el día 29 de julio 
de 2005, acordaron la primera por mayoría con el voto fa-
vorable del 84,526 por ciento, y la segunda por unanimi-
dad, la fusión de las citadas sociedades mediante absorción 
por parte de «Comercial Suministradora de Materiales del 
Penedés, Sociedad Anónima» de «Marolan, Sociedad 
Limitada» en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona y Tarragona respectivamente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados en 
juntas generales, el balance de fusión de las sociedades, y 
el derecho de oposición a la fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 Ley de Sociedades Anónimas, 
que asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan durante el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Olérdola, 30 de julio de 2005.–El Presidente y Secre-
tarios de los Consejos de Administración, Joan Güell 
Larios, Joaquín Lechá Soler y Miquel Sanahuja Amet-
ller.–43.439.
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 COMPAÑÍA ASTURIANA DE BEBIDAS 
GASEOSAS, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y a los efectos del ar-
tículo 166 de la misma Ley, se hace público que la socie-
dad Compañía Asturiana de Bebidas Gaseosas, S. A., ha 
redudido su capital en 93.455,50 euros, quedando el nue-
vo capital en 2.187.748,18 euros, según acuerdo adopta-
do por su Junta general ordinaria y extraordinaria, en re-
unión celebrada el día 8 de junio de 2005. La reducción 
del capital se ha efectuado mediante la amortización de 
acciones propias.

Colloto, 8 de junio de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Juan Luis Gómez-Trénor Fos. 
42.538. 

 CONFECCIONES ALAMORES, S. A.

Se convoca a la Junta general extraordinaria a celebrar 
en el domicilio social de la empresa, sito en Barcelona, 
c/ Joan d’Austria, 116, 3.º y que tendrá lugar el día 5 de 
septiembre de 2005, a las 13:30 horas, en primera convo-


